
 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO FRANK JAIRO ROJAS ACOSTA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00401-00 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual la apoderada 
general de la entidad accionante, presenta sustitución de poder a favor del 
abogado Cesar Gonzalo Solorsano Riaño. 
 
Visto lo anterior, Tenemos que la apodera general de la entidad hoy 
accionante Banco Agrario de Colombia, Doctora Shandra Milena Mendoza 
Benítez, presenta memorial que sustituye poder, designando al Abogado 
Cesar Solorsano Riaño. Como quiera que en el presente caso la apoderada 
general cuenta con la facultad de sustituir y teniendo en cuenta que la 
sustitución cumple con los requisitos legales, en virtud del artículo 75 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar al apoderado, en los términos 
del poder conferido. 
 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

 
RESUELVE: 

 
UNICO: Reconocer al abogado Cesar Gonzalo Solorsano Riaño con T.P. 
212284 como apoderado sustituto de la parte ejecutante, en los términos de 
la sustitución otorgada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50a23183acc02715f9fb46e54c5c5310a68ad3e3fe78619f2400dbae8a028d30
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                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 
                         
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE SINGULAR 
DEMANDANTE YADIRA PATRICIA CASTAÑO PATERNINA CC 

26´230.729 
DEMANDADO LUZ NAIDETH GONZALEZ QUICENO CC 26´038.501 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00102-00 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual el apoderado de la 
parte demandante doctor NICOLAS REINEL PICON BARRERA, solicitó entrega 
de depósitos judiciales. Provea. 

DIEGO ANTONIO OSORIO RUBIO 
Secretario 

Examinado el expediente tenemos que:  

Existe una liquidación de crédito aprobada dentro del presente asunto, por la 
suma de $107´722.200.00 y revisado el portal web de depósitos judiciales del 
banco agrario encontramos que a la fecha se ha pagado en efectivo la suma de 
$3.504.227,00 y con abono a cuenta la suma $63.588.918,00 para un valor 
total de $67´093.145. 

Ahora bien, como quiera que hay títulos a favor de la parte demandante y el 
apoderado judicial se encuentra debidamente autorizado y facultado para recibir 
títulos judiciales, se hará entrega de los mismos, conforme a la liquidación del 
crédito aprobada por este despacho. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta:  

RESUELVE 

PRIMERO. Hacer entrega al doctor NICOLAS REINEL PICON BARRERA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79´380.040, como apoderado de la 
parte demandante, de los siguientes títulos judiciales: 

 

No. título Valor 
427800000022053 $      388.398 
427800000022198 $      784.925 
427800000022360 $      388.398 
TOTAL $   1´561.721 

 
 
 



SEGUNDO: La entrega de los títulos se hará efectiva una vez ejecutoriada la 
presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 
                         
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE KELLY BEGAMBRE HERNANDEZ  

CC 1´074.006.441 
DEMANDADOS LEON FERNANDO MANGONEZ GALINDO  

CC 1´073.982.305 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00419-00 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual el apoderado 
de la parte demandada doctor FRANKLIN EDUARDO DE LA VEGA 
GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 6´887.866, 
solicita la entrega de títulos pendientes de pago dentro del presente 
proceso. Provea. 

DIEGO ANTONIO OSORIO RUBIO 
Secretario 

Luego de examinado el expediente, tenemos que: 

1. Efectivamente existe una solicitud de títulos presentada por el 
apoderado de la parte demandada. 

2. Mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2021 se dio por 
terminado el proceso por pago total de la obligación. 

3. Revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario de 
Colombia se constató que existen títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago dentro del presente asunto. 

Dicho lo anterior, resulta procedente lo pretendido por el apoderado de la 
parte demandada, si tenemos en cuenta que el solicitante se encuentra 
legitimado en la causa para tal fin, pues cuenta con facultad para recibir. 

Asimismo, se le reconocerá personería jurídica en los términos conferidos 
en el poder 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta: 

RESUELVE 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica al abogado FRANKLIN 
EDUARDO DE LA VEGA GONZALEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6´887.866, como apoderado judicial de la parte 
demandada en los términos conferidos en el poder. 



SEGUNDO: Hacer la entrega de todos los títulos judiciales que se 
encuentren pendientes de pago dentro del presente asunto al apoderado de 
la parte demandada doctor FRANKLIN EDUARDO DE LA VEGA 
GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6´887.866, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, relacionados así: 

Número Valor
427800000018859 $ 172.097,00
427800000021636 $ 158.436,00
427800000021716 $ 232.686,00
427800000021812 $ 238.628,00
427800000021918 $ 262.660,00
427800000021986 $ 262.660,00
427800000022070 $ 262.660,00
427800000022175 $ 262.660,00

TOTAL: $ 1.852.487,00  

SEGUNDO: La entrega de títulos se autorizará en el portal dentro del 
término de la ejecutoriada esta providencia.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 
                         
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOMULPATRIA NIT 900927840-4 
DEMANDADO JANIOR DIAZ VIDAL CC 6844032  
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00427-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existe solicitud de 
terminación de proceso y entrega de títulos de Depósitos Judiciales por la suma 
correspondiente al valor de las costas liquidadas, presentada por la doctora 
DELKIS NELISSA LEON SOLIS, apoderada de la parte demandante. Provea. 
 

DIEGO ANTONIO OSORIO RUBIO 
Secretario 

Visto el anterior informe de secretaria, y examinado el expediente, tenemos que;  

1. Mediante auto de fecha 05 de noviembre de 2021 se modificó la liquidación 
del crédito presentada dentro del presente asunto, por un valor de 
$3.639.169, suma ésta que ha sido cancelada en su totalidad. 

2. A través de auto adiado 17 de mayo de 2022 se aprobó liquidación de 
costas por la suma de $350.000. 

3. Revisado el portal Web de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia S.A, se pudo constatar que existe a la fecha títulos de depósitos 
judiciales pendiente de pago dentro del presente asunto por lo que este 
juzgado procederá a realizar el pago de los mismos hasta el monto 
liquidado y aprobado por concepto de costas. 

4. Como quiera que con el monto a cancelar cubre el valor total de la deuda, 
se procederá a terminar el presente proceso por pago total de la obligación 
de conformidad a lo previsto en el artículo 461 del C.GP, adicional a ello, el 
excedente será ordenado a favor de la parte demandada en este asunto. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tierralta, Administrando justicia en nombre de la 
república y por autoridad de la ley:  

RESUELVE 

PRIMERO: Por lo expuesto en la parte motiva dentro del presente asunto, Hacer 
la entrega de títulos de Depósitos judiciales relacionado a continuación y hasta el 
monto liquidado y aprobado por concepto de costas, a la doctora DELKIS 
NELISSA LEON SOLIS, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1´067.877.370. 

Número del Título Valor 
427800000022395 $     350.000.00 

TOTAL $    350.000.00 



 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente asunto por pago total de la 
obligación. 
 
TERCERO: Previa verificación de la inexistencia de embargo de remanente, 
levante las medidas cautelares ordenadas dentro del presente asunto. Ofíciese en 
tal sentido. 
 
CUARTO: Hacer la entrega del excedente de los títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago al demandado en este asunto, señor JANIOR DIAZ VIDAL 
identificado con la cédula de ciudadanía número 6844032, relacionados a 
continuación: 

Número Valor 
427800000022102 $ 768.548,00 
427800000022109 $ 396.570,00 
427800000022204 $ 439.881,00 
427800000022265 $ 111.638,00 
427800000022396 $   89.881,00 

TOTAL $1.806.518,00 
 

 
QUINTO: La entrega de los títulos se hará efectiva una vez ejecutoriada la 
presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 15 Número 11 – 65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE LINDAURA MUÑOZ ATENCIA  CC 1´052.981.875 
DEMANDADO ALIRIO CARMELO RAMIREZ RIOS CC 

1´052.960.672  
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00088-00 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existe solicitud de 
entrega de títulos de Depósitos Judiciales, presentada por la doctora SINDY 
VANESA TRIANA TORRES. Provea 

DIEGO ANTONIO OSORIO RUBIO  
Secretario 

 
1. Examinado el expediente, tenemos que: Existe una ACTUALIZACION DE LA 

LIQUIDACION DEL CREDITO, modificada mediante auto de fecha 31 de 
mayo de 2022 por el valor de $3´343.767 de los cuales a la fecha no se ha 
realizado pago alguno. 

2. Revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario se pudo 
constatar que existen títulos de depósitos judiciales PENDIENTE DE PAGO 
asociado al presente proceso. 
 

Ahora bien, como quiera que la suma Pendiente de pago supera el valor modificado 
en la liquidación de crédito, se procederá a pagar hasta el monto liquidado. Es 
decir, la suma de $ $3´343.767. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente lo solicitado 
por la parte demandante se accede a ello y como consecuencia este despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales relacionados a 
continuación a la apoderada de la parte demandante, doctora SINDY VANESA 
TRIANA TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1´073.984.566. 
 

Número de título Valor 
427800000021896 $   1´093.213 
427800000021999 $   1´093.213 
427800000022097 $   1´093.213 
427800000022393 $        64.128 

TOTAL $   3´343.767 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización de los títulos en el portal de Banco Agrario. 
 
TERCERO: Por secretaria procédase a liquidar las costas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 15 Número 11 – 65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO COLOMBIA AVANZA JJL NIT 
901908852-0. 

DEMANDADO IVONNE RIOS RIOS CC 64´699.582 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00258-00 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existe 
solicitud de entrega de títulos de Depósitos Judiciales, presentada por JUAN 
PABLO SILGADO VERGARA, apoderado de la parte demandante. Provea 

DIEGO ANTONIO OSORIO RUBIO  
Secretario 

 
Examinado el expediente, tenemos que:  

 
1. Efectivamente existe una solicitud de entrega de títulos presentada 

por el apoderado de la parte demandante. 
 

2. Existe una LIQUIDACION DEL CREDITO, aprobada mediante auto 
de fecha 20 de mayo de 2022 por el valor de $53´170.666 de los 
cuales a la fecha no se ha realizado pago alguno. 

 
3. Revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario se 

pudo constatar que existen títulos de depósitos judiciales PENDIENTE 
DE PAGO asociado al presente proceso. 

 
Ahora bien, como quiera que hay títulos a favor de la parte demandante y el 
apoderado judicial JUAN PABLO SILGADO VERGARA, se encuentra 
debidamente autorizado y facultado para recibir títulos judiciales, se hará 
entrega de los mismos. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente lo 
solicitado por la parte demandante se accede a ello y como consecuencia 
este despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales 
relacionados a continuación a la apoderada de la parte demandante, JUAN 
PABLO SILGADO VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1´067.848.985. 



 
 

Calle 15 Número 11 – 65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización de los títulos en el portal de Banco Agrario. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Número del  Valor 
427800000020788  $                  807.624 
427800000020882  $                  807.624 
427800000020977  $                  807.624 
427800000021075  $                  807.624 
427800000021174  $                  719.426 
427800000021343  $                  484.231 
427800000021439  $                  835.899 
427800000021537  $                  835.899 
427800000021568  $                  155.274 
427800000021663  $                  585.129 
427800000021760  $                  585.129 
427800000021862  $                  179.983 
427800000021946  $                  332.182 
427800000022032  $                  836.991 
427800000022124  $                  836.991 
427800000022219  $                  909.243 
427800000022259  $                  173.110 
427800000022341  $                  909.243 

TOTAL  $             11.609.226 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 15 Número 11 – 65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTICA DE APORTE Y 

CREDITO COLOMBIA AVANZA JJL NIT 901190852-0 
DEMANDADO IVAN DARIO GUZMAN MERCADO CC 78´709.438 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00309-00 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existe una solicitud 
de entrega de títulos de Depósitos Judiciales, presentada por el apoderado de la 
parte demandante JUAN PABLO SILGADO VERGARA. Provea. 

Examinado el expediente, tenemos que:  

1. Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2022 se procede a APROBAR LA 
LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante dentro del proceso de la referencia, la cual fue aprobada por 
$41´894.000 y a la fecha se ha pagado con abono a cuenta la suma de 
$13´946.538. 
 

2. Ahora bien, revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario 
se pudo constatar que existen títulos de depósitos judiciales pendientes de 
pago asociados al presente proceso. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente lo solicitado 
por la parte demandante se accede a ello y como consecuencia este despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales al abogado 
JUAN PABLO SILGADO VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1´067.848.985, relacionados a continuación:  
 

Numero Valor 
427800000022258 $    217.871,00 
427800000022340 $ 1.135.703,00 

TOTAL $ 1.353.574,00 
 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización en el portal de Banco Agrario. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Proyectó Andrés Hoyos 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - CORODBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO COLOMBIA AVANZA NIT 901190852-0 
DEMANDADO YUDIS CORONADO SARMIENTO CC 25´800.730 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00001-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, informándole que existe solicitud de 
entrega de títulos de Depósitos Judiciales, presentada por el apoderado de la parte 
demandante JUAN PABLO SILGADO VERGARA. Provea. 
 
Examinado el expediente, tenemos que:   
 

1. Mediante auto de fecha 08 de febrero de 2022, se procede a APROBAR LA 
LIQUIDACION  DEL CREDITO  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte  
ejecutante dentro del proceso de la referencia, por valor de $27´340.800, 
de los cuales se ha pagado con abono a cuenta, la suma de $22´074.115. 
 

2. Ahora bien, una vez revisado el portal web de depósitos judiciales del banco 
Agrario de Colombia, se verifica que existen títulos de depósitos judiciales 
PENDIENTES  DE  PAGO  asociado  al  presente  proceso  por  el  valor  de 
$4.515.965. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente lo solicitado 
por la parte demandante, se accede a ello y como consecuencia este despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Hágase entrega de los títulos de depósitos judiciales pendientes de pago 
que se encuentren a favor de éste proceso al apoderado de la parte demandante, 
señor JUAN PABLO SILGADO VERGARA con cédula de ciudadanía número 
1´067.848.985, relacionados a continuación. 
 

Numero Valor 
427800000022203 $  1´764.788 
427800000022307 $     986.389 
427800000022317 $  1´764.788 

TOTAL $  4´515.965 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización en el portal de Banco Agrario. 
 
Tercero: Por secretaria efectúese la liquidación de costas  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
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Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO ORLANDO MANUEL HERNANDEZ SALLEG 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00484-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Visto lo anterior, tenemos que BANCO POPULAR., identificado con NIT. 
860.007.738-9, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 
contra de ORLANDO MANUEL HERNANDEZ SALLEG, quien se identifica 
con cédula de ciudadanía número 15.607.959. 
 
Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 10/12/2021, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($ 
36.854.526, oo) más los intereses moratorios y remuneratorios causados 
desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se satisfaga el 
pago total de la misma. 
 
En atención a lo estipulado en el artículo 292 del Código General Del 
Proceso, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 
de pago en fecha 11/06/2022, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal de 
nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra ORLANDO MANUEL 
HERNANDEZ SALLEG, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
número 15.607.959, tal como se ordenó en el auto que libró mandamiento 
de pago. 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Andrés H. Castellanos 

 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma, equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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